RES. 3743/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003164, Ent. N° 5132/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos    -Ministerio de Economía y Finanzas- referentes al Remate de mercadería declarada en desuso, efectuado el día 25.5.2016;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 17.3.2015 el Comandante de la Reserva General del Ejército solicitó, en carácter de donación, materiales en desuso que la DGC haya desafectado de las diferentes salas que administra, como ser banquetas, sillas, sillones, mesas, etc;
2) que la División Tecnología de la Información, por nota de fecha 29.6.2015, informa la lista de materiales con escaso valor de remate, siendo éstas impresoras;
3) que el Director General de Casinos, con fecha 19.3.2015, autorizó la donación de bienes declarados fuera de uso al Comando de Reserva General del Ejército, entre los cuales figuran, entre otros, los reseñados en el Resultando precedente;
4) que, por memorando de fecha 07.4.2015, se sugiere la ampliación de la donación autorizada con fecha 19.3.2015; y con fecha 14.8.2015 el Director General de Casinos, declaró fuera de uso los bienes detallados, autorizando su donación a entidades que se hallaren interesadas, conforme lo consagrado en el Artículo 83 del TOCAF;
5) que, en referencia a los bienes a rematarse, se adjunta Resolución Nº 136/2016 de fecha 15.4.2016 por la cual el Director General de Casinos dispuso el remate público de los bienes declarados en abandono (lucen publicaciones de estilo efectuadas);
6) que, por nota de fecha 10.5.2016, el Organismo actuante comunicó a este Tribunal  la realización de dicha subasta a efectuarse por la firma rematadora Miguel Hugo Wolf;
7) que en la oportunidad se remiten las actuaciones correspondientes a la realización del referido remate, el que se llevó a cabo el 25.5.2016, adjuntando facturas de liquidación del producido, así como recibo de ingreso a la Tesorería de la DGC del cheque valor $ 184.222,40;

8) que con fecha 27.7.2016 la DGC comunica el cierre del remate, a fin de darle el visto bueno y previo a ser remitido a este Tribunal para su control;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 83 del TOCAF establece, “Podrán transferirse sin cargo entre dependencias u organismos del Estado o donarse a entidades de bien público, los bienes muebles que por acción del tiempo u otros eventos quedaren y fueren declarados fuera de uso.(..) La declaración de fuera de uso y el valor estimado deberán ser objeto de pronunciamiento por parte de organismos u oficinas competentes”; 
2) que el Artículo 737 de la ley 16.736 y Decreto 279/996 establecen, en referencia a equipos informáticos, que los mismos deben ponerse a disposición de la Administración Nacional de Educación Pública, previamente a su enajenación, extremo omitido en la especie en lo que refiere a impresoras;

3) que en referencia al remate, se ha dado cumplimiento con lo preceptuado por el Artículo 53 del TOCAF; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado en el Artículo 221 Literal B) de la Constitución de la Republica; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento referente a la donación de equipos informáticos;
2) Cometer a la Contadora Auditora el control de la versión de lo recaudado  por el procedimiento de remate de los restantes objetos, en el grupo correspondiente;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones. 
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